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INTRODUCCIÓN  
 
 
La Veeduría Distrital, a través de sus cuatro Delegadas y en el marco del proyecto prioritario 
222 del Plan de Desarrollo Distrital 2012 ï 2016 ñBogot§ Humanaò, denominado 
ñFortalecimiento de la capacidad institucional para identificar, prevenir y resolver problemas de 
corrupci·n y para identificar oportunidades de probidadò, viene adelantando la aplicaci·n del 
Esquema de Análisis Integral Preventivo (EAIP) como herramienta para facilitar y focalizar el 
control que debe realizar a la gestión pública distrital.  
 
El EAIP tiene dos componentes. El primero está orientado a la caracterización de los procesos 
estructurales que soportan la Administración Distrital, a través de la cual se identifican acciones 
previas a la toma de decisiones. Estas acciones determinan ñPuntos de Controlò sobre los cuales 
es pertinente realizar seguimiento para alertar de manera preventiva sobre la importancia de su 
oportunidad y contenido. Son seis los procesos estructurales caracterizados, objeto de análisis 
del Esquema: i) Planeación, ii) Gestión presupuestal iii) Gestión del talento humano, iv) Gestión 
contable y financiera, v) Gestión contractual y vi) Gestión jurídica.  
 
El segundo componente del Esquema es el ñAn§lisis de Condiciones y Resultadosò (ACR), que se 
realiza a partir de la aplicación de una batería de indicadores sobre temáticas relacionadas con 
los procesos estructurales mencionados, previamente definidos con base en información de 
fuentes secundarias disponibles para cada proceso. Los resultados generados en este análisis 
permiten identificar los hechos más significativos sobre los cuales se alerta, de manera 
preventiva, a la Administración Distrital con el fin de que se tengan en cuenta y se atiendan de 
manera oportuna. 
 
El presente documento contiene el análisis de aspectos de los procesos de Planeación, Gestión 
presupuestal, Gestión del talento humano, Gestión contable y financiera, Gestión contractual y 
Gestión jurídica, obtenido de la aplicación del segundo componente del EAIP, a las entidades que 
conforman el Sector Desarrollo Económico, Industria y Turismo.  
 
En la primera parte de este documento, se presenta el contexto del Sector Desarrollo 
Económico, Industria y Turismo en donde se describe brevemente cada una de las entidades que 
lo conforman y la caracterización del sector con algunos indicadores de Bogotá en relación con 
economía popular, abastecimiento alimentario y trabajo digno. 
 
Seguido a esto se presenta el hecho relevante principal que constituye la proposición central, 
identificada a partir de la relación de causas y consecuencias resultantes de la aplicación de la 
batería de indicadores, previamente calculados. En el tercero y cuarto numeral se explica en 
detalle las causas y las consecuencias de la proposición central. Por último, en el numeral cinco, 
se presentan las conclusiones y recomendaciones que surgen del análisis realizado. 
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1.  CONTEXTO 
 
El contexto del sector describe su conformación, funciones y los indicadores más representativos 
de su desempeño, con el fin de conocer su estructura dentro de la Administración Distrital y sus 
características más relevantes, en términos de responsabilidades públicas para con la 
ciudadanía. 
 

1.1.   Descripción . 
 
Según el Acuerdo 257 de 20061 en el Artículo 111 el Sector Desarrollo Económico, Industria y 
Turismo tiene como misión ñcrear y promover condiciones que conduzcan a incrementar la 
capacidad de producción de bienes y servicios en Bogotá, de modo que se garantice un soporte 
material de las actividades económicas y laborales que permitan procesos productivos, de 
desarrollo de la iniciativa y de inclusión económica que hagan efectivos los derechos de las 
personas y viables el avance social y material del Distrito Capital y sus poblaciones, en el marco 
de la din§mica ciudad regi·nò. 
 
A continuación se presenta una breve descripción de cada una de las entidades que pertenecen 
al sector. 
 
 

1.1.1.  Secretaría Distrital de Desarrollo Económico . 
 
La Secretaría Distrital de Desarrollo Económico (SDDE), como cabeza de sector, es un 
organismo del Sector Central con autonomía administrativa y financiera, que tiene por objeto 
ñorientar y liderar la formulación de políticas de desarrollo económico de las actividades 
comerciales, empresariales y de turismo del Distrito Capital, que conlleve a la creación o 
revitalización de empresas, a la generación de empleo y de nuevos ingresos para los ciudadanos 
y ciudadanas en el Distrito Capital.ò 2 
 
La SDDE tiene asignadas 16 funciones, entre las cuales se destacan las siguientes3: 
 
¶ Formular, orientar y coordinar las políticas, planes, programas y proyectos en materia de 

desarrollo económico y social de Bogotá, relacionados con el desarrollo de los sectores 
productivos de bienes y servicios en un marco de competitividad y de integración 
creciente de la actividad económica. 
 

¶ Liderar la política de competitividad regional, la internacionalización de las actividades 
económicas, las relaciones estratégicas entre los sectores público y privado y la 
asociatividad de las distintas unidades productivas. 
 

¶ Formular, orientar y coordinar las políticas para la generación de empleo digno e 
ingresos justos, y estímulo y apoyo al emprendimiento económico y al desarrollo de 
competencias laborales. En este sentido, participará en la elaboración y ejecución de la 
política de generación de empleo y la competitividad de las personas discapacitadas. 

                                           
1 Acuerdo 257 de 2006, articulo 74. 
2 Decreto 552 de 2006, articulo 2. 
3 Decreto 091 de 2007, articulo 1. 
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¶ Formular, ejecutar y evaluar las políticas, planes, programas y estrategias en materia de 
desarrollo económico sostenible tanto urbano como rural, en los sectores industrial, 
agropecuario, de comercio y de abastecimiento de bienes y servicios. 
 

¶ Formular, orientar y evaluar en coordinación con el Instituto Distrital de Turismo, las 
políticas, planes y programas para la promoción del turismo a pequeña y gran escala, y 
el posicionamiento del Distrito Capital como destino turístico sostenible, fomentando la 
industria del turismo, promoviendo la incorporación del manejo ambiental en los 
proyectos turísticos, y apoyando la integración con los municipios aledaños, dentro de lo 
que se considera Bogotá Ciudad Región. 
 

¶ Coordinar con las autoridades competentes la formulación, ejecución y evaluación de las 
políticas, planes, programas y estrategias en materia de abastecimiento de alimentos y 
seguridad alimentaria, promoviendo la participación de las organizaciones campesinas y 
de tenderos. 

¶ Formular, orientar y coordinar políticas para el desarrollo de microempresas, 
famiempresas, empresas asociativas, y pequeña y mediana empresa. 

¶ Formular y orientar la política de ciencia, tecnología e innovación del Distrito Capital, en 
coordinación con las Secretarías Distritales de Planeación y de Educación. 

 
1.1.2.  Instituto para la Economía Social . 

 
El Instituto para la Economía Social (IPES), es un establecimiento público, adscrito a la 
Secretaría Distrital de Desarrollo Económico. Este establecimiento tiene como misión ñCrear, 
promover y ejecutar estrategias de apoyo a la economía popular y de fortalecimiento económico 
de las personas, unidades domésticas y productivas, y grupos poblacionales que la integran, 
para contribuir a transformar el modelo de  ciudad vigente, superar las diferentes formas 
vigentes de segregación urbana, adaptar la ciudad al cambio climático, mejorar la calidad de 
vida de la poblaci·n y construir la paz.ò4 
 
El Acuerdo 257 de 2006, en el artículo 79 define 6 funciones del IPES, que se presentan a 
continuación: 
 

a) Definir, diseñar y ejecutar programas, en concordancia con los planes de desarrollo y 
las políticas trazadas por el Gobierno Distrital, dirigidos a otorgar alternativas para los 
sectores de la economía informal a través de la formación de capital humano, el 
acceso al crédito, la inserción en los mercados de bienes y servicios y la reubicación 
de las actividades comerciales o de servicios. 

b) Gestionar la consecución de recursos con entidades públicas, empresas privadas, 
fundaciones u Organizaciones No Gubernamentales - ONG nacionales e 
internacionales para ampliar la capacidad de gestión de la entidad y fortalecer la 
ejecución de los programas y proyectos. 

                                           
4 Ver http://www.ipes.gov.co/index.php/la -entidad/mision-vision 
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c) Adelantar operaciones de ordenamiento y de relocalización de actividades informales 
que se desarrollen en el espacio público. 

d) Administrar las plazas de mercado en coordinación con la política de abastecimiento 
de alimentos. 

e) Adelantar operaciones de construcción y adecuación de espacios análogos y conexos 
con el espacio público con miras a su aprovechamiento económico regulado. 

f)  Ejecutar programas y proyectos para el apoyo a microempresas, famiempresas, 
empresas asociativas, pequeña y mediana empresa e implementar el microcrédito.  
 
 

1.1.3.  Instituto Distrital de Turismo . 
 

El Instituto Distrital de Turismo (IDT) fue creado en el 2007 por medio del Acuerdo 275, como 
un establecimiento adscrito a la Secretaría Distrital de Desarrollo Económico que cuenta con 
personería jurídica, autonomía administrativa y financiera, y patrimonio propio.  
 
Para cumplir su objeto, el cual es ñla ejecuci·n de las pol²ticas y planes y programas para la 
promoción del turismo y el posicionamiento del Distrito Capital como destino turístico 
sostenibleò5 y ser acorde con su misión ñPromocionar y posicionar a Bogot§ como destino 
turístico y gestionar las condiciones de competitividad y sostenibilidad turística del destino, 
contribuyendo al desarrollo econ·mico y social de la ciudadò6,  el IDT cuenta con 13 funciones, 
a continuación se exponen algunas de ellas:  
 

a. Fomentar la industria del turismo en Bogotá, Distrito Capital, convirtiendo la ciudad en 
destino turístico sostenible. 

b. Ejecutar y hacer seguimiento a la política pública de turismo del Distrito Capital. 
c. Elaborar y ejecutar planes, programas y estrategias en materia turística. 
d. Impulsar el desarrollo empresarial turístico en coordinación con las instituciones de 

apoyo empresarial distritales, departamentales y nacionales. 
e. Diseñar y gestionar estrategias e instrumentos que concreten las políticas de turismo 

del Distrito. 
f. Promover y coordinar con las diferentes entidades territoriales, la elaboración de 

planes, programas y, en general, todo lo atinente a las políticas del sector turístico, de 
acuerdo con las directrices de la Secretaría Distrital de Desarrollo Económico. 

g. Ejecutar, controlar, coordinar y evaluar planes, programas y proyectos para la 
promoción del turismo nacional e internacional hacia el Distrito Capital. 

h. Evaluar y hacer seguimiento al impacto que genere la aplicación de las políticas en 
materia turística sobre la promoción, competitividad, productividad, información, y 
fomento al desarrollo de formas asociativas de promoción y desarrollo turístico y, en 
general, sobre cualquier persona natural o jurídica que explote la actividad turística. 

i. Coordinar con entidades oficiales o privadas que tengan en su haber funciones que se 
relacionen y/o afecten la actividad turística, el planeamiento, articulación y 
establecimiento de alianzas estratégicas para la ejecución de sus planes y programas. 

j.  Promover la incorporación del manejo ambiental en los proyectos turísticos, en 
coordinación con las entidades u organismos del orden distrital y nacional pertinentes. 

 

                                           
5 Acuerdo 275 de 2007, artículo 2. 
6 Ver http://www.bogotaturismo.gov.co/quienes -somos 
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Actualmente la entidad es la responsable de la Política Distrital de Turismo para Bogotá, D.C. y 
su zona de influencia Región Capital, su instancia de coordinación son: Mesas Locales de 
Competitividad Turística - Comité Distrital de Competitividad Turística. Esta política  está en 
etapa de adopción.7  
 
 

1.2.   Caracterización  del Sector . 
 
La caracterización del sector, presentada en este numeral, está basada en la información 
recopilada y analizada sobre economía popular, abastecimiento alimentario y trabajo digno y 
decente, cada una de estas temáticas contiene indicadores propios que permiten comparar y 
visibilizar el estado actual. 
 
 

1.2.1.  Fortalecimiento del tejido productivo de la economía popular . 
 
La economía popular en Bogotá está conformada por pequeñas, medianas empresas, 
trabajadores por cuenta propia y de la economía del cuidado8, estas representan el 97,5% del 
tejido productivo de la ciudad, el otro 2 ,5% está conformado por empresas medianas y grandes 
(este tipo de empresas están formalizadas e integradas de forma competitiva). Con respecto al 
porcentaje de representación de generación de empleo, la economía popular participa en un 
60% y las medianas y grandes empresas generan el 40%.9 
 
Ahora bien, del 100% de la unidades productivas de la economía popular ñel 70% no tienen 
acceso al crédito, el resto tienen algún acceso al micro crédito formal, a tasas de interés del 
58,4% incluyendo ley Pymeò 10 
 
De allí que el IPES  lidere los programas para el fortalecimiento a la economía popular de la 
ciudad, este apoya a diferentes organizaciones sociales enfocándose en emprendedores de 
ventas populares, recicladores de residuos sólidos, víctimas del conflicto armado y población 
desplazada, población en condición de discapacidad, comerciantes de las plazas de mercado.11 
 
Esto se realiza a través de acciones como: otorgamiento de microcréditos; la formación, la 
capacitación y el acompañamiento de sus unidades productivas y de negocios comerciales y de 
servicios; el favorecimiento del emprendimiento y el fortalecimiento empresarial, el 
aprovechamiento económico regulado del espacio público, entre otros. 12 
 

 

                                           
7 Secretaría Distrital de Planeación. Ver en: 

http: //www.sdp.gov.co/portal/page/portal/PortalSDP/SeguimientoPoliticas/PoliticasSectoriales/PoliticasPublicasSectoriales 

Septiembre 11 2015. 
8 La economía del cuidado hace referencia al espacio donde la fuerza de trabajo es reproducida y mantenida, incluyendo todas 

aquellas actividades que involucran la crianza de los niños, las tareas de cocina,  limpieza, y el cuidado de los enfermos o 

discapacitados, según el Centro Interdisciplinarios para el Estudio de Políticas Públicas Cieep.2005. 
9Comparar: Instituto pa ra la Economía Social ï IPES. Diálogos locales y seminario internacional, ECONOMÍA  POPULAR ¿QUÉ ES Y 

PARA DÓNDE VA EN BOGOTÁ?, Memorias, pág. 14. Mayo 2013.  
10 Instituto para la Economía Social ï IPES. Diálogos locales y seminario internacional, ECONOMÍA  POPULAR ¿QUÉ ES Y PARA 

DÓNDE VA EN BOGOTÁ?, Memorias, pág. 14. Mayo 2013. 
11 Ver http://www.ipes.gov.co/index.php/emprendimiento  
12 Ver http://www.ipes.gov.co/index.php/emprendimiento  
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1.2.2.  Trabajo Decente y Digno en el Distrito Capital . 
 
Desde el año 2007, la Administración Distrital ha realizado varias intervenciones para la 
contribución del trabajo decente y digno, como se evidencia aconitnuación.  
 

Gráfica 1. Intervenciones Distritales para el trabajo decente y digno desde 2007. 

 
 

 
 

 

 
 

 
 

 

 
 

 
 

 
 

 

 
Fuente: Observatorio de Desarrollo Económico. 

 
Específicamente para el periodo 2012-2016, la Administración Distrital incluyó en el PDD el 
programa Trabajo Decente y Digno13, el cual incluye las siguientes metas:  

 
1. Diseño e implementación de una política de trabajo digno y decente en el Distrito 

Capital. 
2. Creación del observatorio para el trabajo decente y digno. 
3. Vincular 2.000 personas a oportunidades laborales mediante acuerdos con sectores 

económicos que generen trabajo de calidad. 
4. Implementar un sistema público de empleo para el Distrito.  
5. Financiar 40 inspectores para ejercer vigilancia y control en el sector económico 

consolidado. 
 
En este aparte únicamente se profundizará en la primera meta mencionada, así pues la política 
parte de la siguiente definición: ñaquella ocupaci·n productiva justamente remunerada y 
ejercida en condiciones de libertad, equidad, seguridad y respeto por la dignidad humanaò14.  
 
Como parte de las acciones realizadas para el cumplimiento de esta meta se construyó una línea 
base para el diseño y la construcción de la política, los resultados fueron compilados en el libro 
titulado ñBases para la Construcci·n de la política pública de trabajo decente en Bogotáò, y se 
presentan  en una versión resumida a continuación15:   

                                           
13 Acuerdo 489 de 2012, Artículo 19. 
14 Ver http://observatorio.desarrolloe conomico.gov.co/base/lectorpublic.php?id=225  
15 Alcaldía Mayor de Bogotá. BASES PARA LA CONSTRUCCIÓN de la política pública de trabajo decente en Bogotá. 
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¶ En la dimensión 1 - Oportunidades y riesgos del mercado laboral, se constató que, a pesar 

de la alta ocupación y del bajo desempleo, persiste una informalidad significativa, 
independientemente del criterio de medición que se utilice, al igual que una baja tasa de 
empleo laboralizado.  
 

¶ Para la dimensión 2 ï Remuneración al Trabajo, se encontró que el trabajo en la ciudad no 
es una fuente de ingresos suficientes para toda la población ocupada. Esto se manifiesta a 
partir de la alta incidencia de trabajadores que ganan menos del ingreso mínimo legal, 
equivalente a 1.25 SMMLV y/o cuyos ingresos son insuficientes para adquirir una canasta 
básica de bienes (salario de subsistencia de Anker). Es necesario establecer los motivos por 
los cuales se presenta esta situación. 
 

¶ En el caso de la dimensión 3 - Trabajo y tiempo de trabajo: De lo inadmisible a lo 
conciliable, se hallaron altas tasas para indicadores relacionados con jornadas laborales no 
concertadas y el bajo reconocimiento del derecho al disfrute de licencias de maternidad y 
paternidad. Esto muestra que el tiempo que se dedica al trabajo no se define de manera 
negociada sino que es impuesto por parte de las empresas, incrementando la posibilidad de 
que se presenten jornadas laborales excesivas, y evidenciando un déficit en el diálogo 
social, como se verá en la dimensión correspondiente. Adicionalmente, los resultados 
pueden indicar que resulta difícil lograr la concertación entre la vida personal y la laboral. 
 

¶ Para la dimensión 4 - Seguridad en relación con el empleo, se puede decir que el mercado 
laboral de Bogotá presenta altos índices de inseguridad, manifestados en formas de 
contratación poco estables y en dificultades para encontrar trabajo ante una situación de 
desempleo. 
 

¶ La medición para la dimensión 5 - Seguridad del ambiente de trabajo presentó resultados 
positivos, toda vez que se encontró que las condiciones laborales de los trabajadores 
bogotanos, en materia de protección ante los riesgos de sufrir accidentes de trabajo o 
enfermedades profesionales resultan, en su mayoría, adecuadas. Esto indica que las 
políticas no deberían estar enfocadas a aspectos de seguridad industrial, sino en las otras 
problemáticas señaladas, sin desconocer que el deber de vigilancia, inspección y control no 
puede dejarse de lado. 
 

¶ Con respecto a la dimensión 6 ï Seguridad Social, los resultados merecen especial atención. 
La baja afiliación a los distintos subsistemas de seguridad social reafirma las conclusiones 
presentadas para otras dimensiones, en términos de formas de contratación, estabilidad del 
empleo y remuneraciones, entre otras. Además, la falta de cobertura y acceso al sistema de 
protección social conlleva consecuencias fiscales en la medida en que las personas que no 
accedan a las prestaciones, a través de los regímenes contributivos, entrarán a requerir los 
servicios del gobierno por la vía de subsidios u otras formas de provisión pública. Esto 
implica que la política pública debe contar con instrumentos que promuevan el acceso y la 
cobertura de este sistema, de manera que sea posible tanto el ejercicio pleno y efectivo de 
derechos por parte de la población, como la sostenibilidad fiscal. 
 

¶ Por otro lado, para la dimensión 7 - Trato y libertades individuales en el trabajo, se 
encontró que existe una percepción positiva acerca del ejercicio de derechos y libertades 
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dentro y fuera de los entornos laborales. A pesar de lo anterior, la información obtenida no 
permite establecer si esto obedece a condiciones reales o al desconocimiento por parte de 
la población encuestada acerca de sus derechos. 
 

¶ Por último, para la dimensión 8 - Libertades sindicales y diálogo social, los indicadores 
relacionados con aspectos de obligatorio cumplimiento para los empleadores (seguridad y 
salud en el trabajo) son en los que se presenta un mayor grado de concertación, consulta e 
información, mientras que temas fundamentales como condiciones y organización en el 
trabajo, políticas de contratación, gestión de personal, estrategias de negocio y resultados 
económicos de la empresa, son definidos de manera casi unilateral por parte de los 
empresarios, planteando la necesidad de diseñar e implementar medidas que promuevan el 
diálogo social efectivo. 

 
Para junio 2015, no se cumplió la meta ñDiseño e implementación de una política de trabajo 
digno y decente en el Distrito Capitalò, debido a que se encontraba en etapa de formulación. 
 
 

1.3.   Participación del Sector en  el PDD Bogotá Humana . 
 
El Sector participa en 5 Programas y 16 Proyectos Prioritarios del Eje Estructurante No. 1 ñUna 
ciudad que supera la segregación y la discriminación: El ser humano en el centro de las 
preocupaciones del desarrolloò, del Plan de Desarrollo Bogotá Humana 2012-2016: 
 

Cuadro 1. Participación del sector en el Eje 1 del Plan de Desarrollo Bogotá Humana 2012-2016. 

 
Programa  Proyecto Prioritario  

1. Soberanía y seguridad 
alimentaria y 

nutricional 

1. Agricultura urbana y periurbana 

2. Apoyo alimentario y nutricional inocuo y seguro, acorde 
con la diversidad étnica y cultural y con enfoque 

poblacional 

3. Disponibilidad y acceso de alimentos en el mercado 

interno a través del abastecimiento 

4. Fortalecimiento del Sistema Distrital de plazas de mercado 

2. Ruralidad humana 1. Proyecto agrario de sustentabilidad campesina distrital  

3. Ciencia, tecnología e 
innovación para 

avanzar en el 

desarrollo de la ciudad 

1. Fomento de la investigación básica y aplicada para 

fortalecer la productividad empresarial y cooperativa 

4. Apoyo a la economía 

popular, 
emprendimiento y 

productividad 

1. Banca para la economía popular 

2. Bogotá ciudad turística para el disfrute de todos 

3. Bogotá productiva y competitiva en la economía 

internacional 

4. Desarrollo de iniciativas productivas para el 
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Programa  Proyecto Prioritario  

fortalecimiento de la economía popular 

5. Desarrollo turístico social y productivo de Bogotá 

6. Fortalecimiento de las iniciativas de emprendimiento 

7. Potenciar zonas de concentración de economía popular 

5. Trabajo decente y 

digno 

1. Articulación para la generación de trabajo decente y digno 

2. Formación, capacitación e intermediación para el trabajo 

3. Misión Bogotá, formando para el futuro 

Fuente:  Elaboración con base en la información de SEGPLAN. Secretaría Distrital de Planeación. 

 
En el Eje Estructurante No. 3 ñUna Bogot§ que defiende y fortalece lo p¼blicoò, participa en los 
siguientes 4 Programas y 5 Proyectos Prioritarios: 
 

Cuadro 2 . Participación del sector en el Eje 3 del Plan de Desarrollo Bogotá Humana 2012-2016. 
 

Programa  Proyecto Prioritario  

1. Bogotá Humana: 
participa y decide 

1. Planeación y presupuesto participativo para la superación 

de la segregación y discriminación social, económica, 
espacial y cultural 

2. Transparencia, 

probidad, lucha contra 
la corrupción y control 

social efectivo e 
incluyente 

1. Bogotá promueve el control social para el cuidado de lo 

público y lo articula al control preventivo  

2. Fortalecimiento de la capacidad institucional para 
identificar, prevenir y resolver problemas de corrupción y 

para identificar oportunidades de probidad 

3. Fortalecimiento de la 

función administrativa y 
desarrollo institucional 

1. Sistemas de mejoramiento de la gestión y de la capacidad 

operativa de las entidades 

4. TIC para Gobierno 

Digital, Ciudad 

Inteligente y sociedad 
del conocimiento y del 

emprendimiento 

1. Bogotá: Hacia un gobierno digital y una ciudad inteligente  

Fuente:  Elaboración con base en la información de SEGPLAN. Secretaría Distrital de Planeación. 

 
Respecto a las Metas de Gestión y Resultado (MGR), a continuación se presenta el consolidado 
de la participación de las Entidades del Sector en el Plan de Desarrollo: 
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Cuadro 3. Sector Desarrollo Económico, Industria y Turismo. 
Plan de Desarrollo Bogotá Humana 2012-2016. 

 

Entidad  Ejes  Programas  

Metas 

Gestión 

Resultado  

Proyectos 

de 

inversión  

Metas de los 

proyectos de 

inversión  

SDDE 1 y 3 9 35 14 130 

IPES 1 y 3 5 14 6 21 

IDT 1 y 3 2 17 3 31 

TOTAL 2 9*  63* *  23  182  

Fuente:  Elaboración con base en la información de SEGPLAN. Secretaría Distrital de Planeación. 
 

* El sector participa en 9 programas y algunos de ellos son compartidos entre las entidades del sector. 
**  El sector participa en 63 Metas de Gestión Resultado (MGR) y algunas de ellas son compartidas entre 

las entidades del sector. 

 
 

1.4.   Comportamiento presupuestal del Plan de Desarrollo Bogotá Humana . 
 
En lo corrido del Plan de Desarrollo Bogotá Humana, con corte a 30 de junio de 2015, el Sector 
Desarrollo Económico, Industria y Turismo  apropió $530 mil millones para gastos, de los cuales 
$90 mil millones (17%) corresponden a los recursos disponibles para funcionamiento y $440 mil 
millones (83%) a gastos de inversión, teniendo en cuenta que el valor de la inversión para la 
vigencia 2012 corresponde a los recursos del Plan de Desarrollo Bogotá Humana y no incluye la 
inversión del Plan de Desarrollo Bogotá Positiva. 
 
El valor de los compromisos del presupuesto de gastos para este periodo ascendió a $415 mil 
millones, equivalente al 78,4% de ejecución, y se giraron $261 mil m illones, correspondiente al 
49,2% del disponible, como se muestra en la siguiente gráfica.  
 

Gráfica  2. Ejecución Presupuestal del Plan de Desarrollo Bogotá Humana. 

 

 

Fuente: Elaboración con base en la información de PREDIS. Secretaría de Hacienda Distrital. 

529.504 

89.919 

439.586 
415.357 

72.637 

342.720 

260.863 
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193.357 
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80,8% 
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75,1% 

56,4% 

Gastos Totales Funcionamiento Inversión

Disponible Compromisos Giros % ejecución % ejecución giros

Periodo: 2012 - 30 de junio de 2015. 
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Con respecto al comportamiento de los recursos disponibles, se encontró que para el periodo 
2012 ï 2015 el sector Desarrollo Económico presentó una disminución del 5% en su 
presupuesto disponible de gastos totales, pasando de $122 mil millones en 2012 a $116 mil 
millones en 2015. La Secretaría es la entidad que presenta una mayor disminución (38%), 
correspondiente a $31 mil millones, sin embargo, el IDT y el IPES presentan un incremento del 
37% y 66% respectivamente en sus gastos totales. El programa con mayor monto de recursos 
en el 2015 corresponde a ñApoyo a la econom²a popular, emprendimiento y productividadò, con 
una asignación de $25 mil millones del IPES. 

 
Cuadro 4. Comportamiento del Disponible en el Plan de Desarrollo Bogotá Humana.  

Cifras en millones de pesos a precios corrientes.  

 

Entidad  
Funcionamiento  % de  

variación  

Inversión  % de  

variación  

Gasto total  % de  

variación  2012  2015  2012  2015  2012  2015  
SDDE 9.393 10.846 15% 71.360 38.941 -45% 80.752 49.787 -38% 

IDT  3.709 4.403 19% 6.209 9.200 48% 9.918 13.603 37% 

IPES 7.793 8.934 15% 23.516 43.180 84% 31.309 52.114 66% 

TOTAL 20.895  24.183  16%  101.084  91.321  -10%  121.979  115.505  -5%  

Fuente: Elaboración con base en la información de PREDIS. Secretaría de Hacienda Distrital. 

 
El valor asignado al sector en el rubro de inversión directa presenta una tendencia a la baja, 
pues si bien pareciera que se presentó un aumento significativo entre el 2012 y el 2013,  se debe 
tener en cuenta que en 2012 se presentó un proceso de armonización presupuestal de los 
planes de desarrollo Bogotá Positiva y Bogotá Humana, pero entre 2013 y 2015 el presupuesto 
disponible de inversión directa se redujo en un 57%.  
 

Gráfica  3. Comportamiento del Disponible de la Inversión Directa del Sector. 
Cifras en millones de pesos a precios corrientes. 

 

 

Fuente: Elaboración con base en la información de PREDIS. Secretaría de Hacienda Distrital. 

 
En cuanto a la ejecución presupuestal por compromisos, durante el periodo 2012 - 2014 el rubro 
de funcionamiento del sector presentó una ejecución del 92% y a junio de 2015 la ejecución 
promedio alcanzó el 50%. La entidad con mejor ejecución durante el periodo 2012-2014 es el 
IDT con un promedio de 97%. El IPES presentó un promedio de 92% y la SDDE un 90%. 

68.741 

141.909 

103.993 
90.514 

2012 2013 2014 2015-06
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En cuanto a la inversión, en el año 2012 la SDDE presentó una ejecución del 40% y por ser la 
entidad con mayor presupuesto asignado para esa vigencia, su baja ejecución tuvo un impacto 
significativo en el comportamiento presupuestal del sector. Para los siguientes años (2013-
2014), se tuvo una ejecución de la inversión del sector superior al 93% y a junio de  2015 se ha 
ejecutado el 63%.   
 

Cuadro 5. Ejecución por compromisos del Plan de Desarrollo Bogotá Humana. 

 

Entidades  
Funcionamiento  Inversión  Gasto total  

2012  2013  2014  2015  2012  2013  2014  2015  2012  2013  2014  2015  

SDDE 90% 83% 96% 48% 34% 99% 100% 79% 40% 97% 99% 72% 

IDT 98% 96% 98% 55% 98% 95% 97% 64% 98% 95% 98% 61% 

IPES 84% 98% 95% 50% 88% 86% 93% 48% 87% 87% 94% 48% 

Total  89%  91%  96%  50%  50%  93%  97%  63%  57%  93%  97%  60%  

Fuente: Elaboración con base en la información de PREDIS. Secretaría de Hacienda Distrital e 
información enviada por las entidades. 

 
Durante el periodo de análisis, se observó que el nivel de giros del presupuesto de gastos 
totales no supera el 68%, siendo el 2012 el año con menor ejecución de giros (30%). Los giros 
del presupuesto de funcionamiento en promedio fueron del 88% (2012 -2014), en donde el IDT 
es la entidad con mejor promedio de ejecución de giros con el 95%. En cuanto a la inversión, el 
porcentaje más bajo se obtuvo en el 2012 con el 19%; para el 2013 y 2014 se mejoró 
alcanzando el 64%, sin embargo, esta cifra se encuentra aún por debajo de lo esperado.  
 

Cuadro 6. Ejecución por giros del Plan de Desarrollo Bogotá Humana. 

 

Entidades  
Funcionamiento  Inversión  Gasto total  

2012  2013  2014  2015  2012  2013  2014  2015  2012  2013  2014  2015  

SDDE 85% 79% 89% 38% 14% 80% 82% 19% 23% 80% 83% 23% 

IDT  94% 94% 96% 42% 33% 82% 53% 17% 56% 86% 63% 25% 

IPES 82% 96% 91% 40% 29% 43% 50% 16% 42% 49% 56% 20% 

Total  86%  88%  91%  39%  19%  64%  64%  17%  30%  68%  68%  22%  

Fuente: Elaboración con base en la información de PREDIS. Secretaría de Hacienda Distrital e 

información enviada por las entidades. 

 
 

1.4.1.  Magnitud del presupuesto de gastos por entidad perteneciente al 
sector . 

 
Para el año 2015, el Sector Desarrollo Económico cuenta con una apropiación inicial de gastos 
totales de $113 mil millones que equivale a una participación del 0,5% del presupuesto general 
de gastos del Distrito ($24,6 billones). El rubro de inversión es el que cuenta con mayores 
recursos: $89 mil millones, seguido de los gastos de funcionamiento con $24 mil millones.  

La Secretaría y el IPES cuentan cada uno con una participación del 44% ($50 mil millones) de 
los gastos totales del Sector, mientras que el IDT participa con el 12% ($14 mil millones).   
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Los dos programas con más recursos asignados en el sector y que suman el 63% del total de la 
inversi·n directa son: ñApoyo a la econom²a popular, emprendimiento y productividadò de la 
SDDE y el IPES, con $23 mil millones y $19 mil millones, respectivamente y ñSoberan²a y 
seguridad alimentaria y nutricionalò  del IPES, con $13 mil millones. 

 

Gráfica  4. Magnitud del presupuesto de gastos por entidad perteneciente a un sector. 

Apropiación Inicial 2015 
Cifras en millones de pesos. 

 

 

Fuente:  Elaboración con base en la información reportada por la Secretaría de Hacienda Distrital en su 

página web. Ejecución presupuestal con corte al 31 de enero de 2015. 

 
 

1.5.   Informe de  las Peticiones, Quejas y Reclamos -  PQRS del Distrito Capital 
por subtemas, periodo 201 5. 

 
El Sector Desarrollo Económico, Industria y Turismo, durante el tercer bimestre de 2015, 
presentó el puesto once a nivel distrital, con un total de 410 requerimientos que equivalen al 
1,29%. En total durante los seis primeros meses de 2015 se han registrado 1.506 
requerimientos ciudadanos en el Sistema Distrital de Quejas y Soluciones (SDQS), los cuales 
representan el 1,37% del Distrito Capital.  
 
La siguiente gráfica muestra que el mayor número de requerimientos se registró en temas 
relacionados con solicitudes de proyectos productivos con 115 que representan el 28,05% de los 
requerimientos ciudadanos del sector; vendedores informales con 74 que equivalen al 18,05%; 
poblaciones especiales con 58 requerimientos que representan el 14,15%, quioscos, puntos de 
encuentro REDEP y puntos comerciales 48 que equivalen al 11,71%. 
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Gráfica  5. Principales Subtemas ï Sector Desarrollo Económico.  
Total de Requerimientos de los diez (10) primeros subtemas = 410 

Periodo: mayo ï junio de 2015. 

 

 
Fuente:  Sistema Distrital de Quejas y Soluciones (SDQS). 

 

De los 410 requerimientos correspondientes a los 10 subtemas más reiterados en el periodo de 
análisis, se registraron 192 requerimientos como Consulta, que equivalen al 46,83%; 180 
Derechos de petición de interés particular que representan el 43,90%; 17 Derechos de petición 
de interés general que representan el 4,14%; y 21 requerimientos mediante las modalidades de 
reclamo, queja, solicitud de información, denuncia y sugerencia, los cuales representan el 
5,12%. A continuación se presentan los 10 primeros subtemas por tipología: 
 

Cuadro 7. Matriz de los 10 primeros Subtemas por Tipología - Sector Desarrollo Económico. 
Total de Requerimientos de los diez (10) primeros subtemas =  410 

Periodo: mayo - junio de 2015 

 

 
Fuente:  Sistema Distrital de Quejas y Soluciones (SDQS). 

 
Los 3 subtemas más reiterados del Sector corresponden a: 
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a) Solicitud de proyectos productivos: se registraron 115 requerimientos que representan el 
28,05% del Sector. Del total de requerimientos de este subtema, 95 son derechos de 
petición de interés particular, que equivalen al 82,61%; 19 se registraron como 
consultas, que equivalen al 16,52%; y 1 queja (0,87%) . El 100% de los requerimientos 
de este subtema corresponden al IPES. 

 
b) Vendedores informales: se registraron 74 requerimientos que representan el 18,05% del 

Sector. Del total de requerimientos de este subtema, 46 son consultas, que equivalen al 
62,16%; 19 son derechos de petición de interés particular que representan el 25,68%; 8 
son derechos de petición de interés general, que equivalen al 10,81%; y 1 queja 
(1,35%) . El 100% de los requerimientos de este subtema corresponden al IPES. 

 
c) Poblaciones especiales: se registraron 58 requerimientos que representan el 14,15% del 

Sector. Del total de requerimientos de este subtema, 41 son consultas, que equivalen al 
70,69%; 17 son derechos de petición de interés particular que representan el 29,31%. El 
100% de los requerimientos de este subtema corresponden al IPES. 
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2.  PROPOSICIÓN CENTRAL  
 
Del procesamiento de información obtenida del: Sistema General de Información Administrativa 
(SIGIA), Sistema de Información de Seguimiento al Plan de Desarrollo (SEGPLAN), Sistema de 
Presupuesto Distrital (PREDIS), Sistema de Información de Procesos Judiciales del Distrito 
Capital (SIPROJ), Sistema Electrónico de Contratación Pública (SECOP) e informes del sector de 
Desarrollo Económico, Industria y Turismo, y la Veeduría Distrital, se calcularon los indicadores 
preestablecidos en el diseño del EAIP, que permiten el desarrollo del Análisis de Condiciones y 
Resultados de la gestión del Sector. La interpretación y análisis de dichos indicadores dan lugar 
a la identificación de un grupo de situaciones sobresalientes, respecto del cumplimiento o 
desviación de un comportamiento esperado o tendencial. A estos hechos sobresalientes, se les 
denomina ñHechos Relevantesò. 
 
Una vez identificados los Hechos Relevantes para los diferentes temas asociados a los procesos 
estructurales mencionados en la introducción, se agruparon en denominaciones comunes y se 
correlacionaron entre sí, a través de la construcción de un Árbol de Causas y Consecuencias. Los 
Hechos Relevantes ubicados en la línea media del árbol, es decir aquellos en los que terminan 
los conectores de causas y comienzan los de consecuencias, dieron lugar a una Proposición 
Central, a partir de la cual se ordenaron los resultados y conclusiones del análisis situacional.  
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administración

1.5 Deficiencias en el
cumplimiento de los
principios de la contratación
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de los procesos
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contractuales declarados
desiertos.
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Toma de decisiones 
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Gráfica  6. Árbol de Causas y Consecuencias del Sector Desarrollo Económico, Industria y Turismo. 
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3.  SOBRE LAS CAUSAS 
 

3.1.   Debilidad es en la planeación . 
 

3.1.1.  Ineficienci a en el uso de los recursos de inversión d irecta asignados.  
 

INDICADOR EAIP: Porcentaje avance de las Metas Gestión Resultado del Plan de Desarrollo 
Distrital por entidad del Sector Desarrollo Económico, Industria y Turismo 

 
Esta ineficiencia se identificó en la SDDE a través de la meta 211 ñVincular a 10.000 minoristas 
de Corabastos, pequeños comerciantes de alimentos y del mercado solidario al programa del 
sistema público distrital de abastecimientoò. 
 
Si bien esta meta tiene la mayor asignación de recursos en la SDDE a través del programa 9 
ñSoberanía y seguridad alimentaria y nutricionalò, su avance respecto al cuatrienio es de 
22,03%16 que corresponde a 2.203 minoristas vinculados, evidenciando un bajo avance en la 
meta. 
 
De acuerdo a lo que se observa en SEGPLAN, la programación más significativa (7.836 
minoristas) se concentró en las vigencias 2015 y 2016, poniendo en riesgo el cumplimiento de la 
misma. Como retraso en SEGPLAN señalan lo siguiente: 
 
ñRetraso: En la presente vigencia no se ha iniciado la ejecución de los recursos dirigida a 
intervenciones para el logro de la meta, situación que entra a retrasar la magnitud de la meta, 
por lo que se realizaran los ajustes al plan de acción para comprometer los recursos en el 
aproximo trimestre y así avanzar con la meta. Pero por otro lado los recursos asignados son 
muy inferiores a los requeridos para alcanzar el rezago de la metaò. 
 
Con lo anterior, se evidencian debilidades en la planeación de esta meta. En SEGPLAN se 
observa que para la vigencia 2016 están programados para la ejecución de esta meta $28.000 
millones, el monto más alto previsto para esta meta en todo el cuatrienio , con un alto riesgo de 
incumplimiento por ser el último año del plan de desarrollo  y con una nueva administración 
distrital.  
 
Las siguientes metas desarrolladas por el IPES también ejemplifican la ineficiencia en el uso de 
los recursos: 

 
¶ Meta 271. Vincular a 3.500 jóvenes a procesos de desarrollo y fortalecimiento de sus 

competencias laborales. 
 
El avance de esta meta respecto al cuatrienio es de 59,74% que corresponde a 2.091 jóvenes 
vinculados, sin embargo, entre 2012 y 2015 para el desarrollo de esta meta se comprometieron 
$21.839 millones, es decir, el 94,50% de lo que inicialmente  se apropió para el cuatrienio, por lo 
que se encuentra que la ejecución presupuestal no se ve reflejada en el avance físico de la 
meta. Finalmente, en SEGPLAN la meta aparece como finalizada aún sin haber alcanzado su 

                                           
16 Con corte a 30 de junio de 2015. 
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objetivo de vincular a 3.500 jóvenes a procesos de desarrollo y fortalecimiento de sus 
competencias laborales. 
 

¶ Meta 272. Vincular a 1.000 jóvenes víctimas de la violencia armada. 
 
El avance de esta meta respecto al cuatrienio es de 29% que corresponde a 290 jóvenes 
vinculados, demostrando un bajo avance en la misma, sin embargo, entre 2012 y 2015 para el 
desarrollo de esta meta se comprometieron $2.647 millones, es decir, el 62,25% de los recursos 
programados para el cuatrienio, por lo que se evidencia que la ejecución presupuestal no se ve 
reflejada en el avance físico de la meta. 
 
En SEGPLAN no señalan porqué la meta se encuentra retrasada. 
 
Otro ejemplo de la ineficiencia en el uso de los recursos se da con las siguientes metas 
desarrolladas por el IDT: 
 

¶ Meta 248. Afianzar 6 clúster turísticos en la ciudad de Bogotá, que recojan cerca de 200 
unidades productivas dándoles salidas económicas a 2.400 personas directas vinculadas 
a ellos. 

 
Si bien la meta no presenta ningún avance y en ella solo participa el IDT, por lo que es muy 
probable que esta meta no se cumpla, entre 2012 y 2015 se comprometieron $468 millones que 
no se ven reflejados en el avance de la meta.  
 
Dentro de las observaciones de avance de la meta en SEGPLAN mencionan lo siguiente: 
 
ñEn el marco del Convenio 239 de 2014 con la Universidad Distrital, se desarrollaron jornadas de 
capacitación para la conformación de los clústeres turísticos, con la asistencia de representantes 
de la Candelaria, Santa fe, Chapinero, oferta LGBTI, sector gastronómico y guías de turismo. Por 
otra parte, se enviaron invitaciones a los 85 líderes preseleccionados, para asistir a las jornadas 
de coachingò. 
 
¶ Meta 253. Dos sectores turísticos señalizados. 

 
El avance de esta meta es de tan solo 0,5% respecto al cuatrienio, alcanzado durante la 
vigencia 2013, no obstante, entre 2012 y 2015 se comprometieron $401 millones para el 
desarrollo de esta meta. 
 
En SEGPLAN señalan que no se presentan dificultades frente a lo programado. Como avance 
registran lo siguiente: 
 
ñReservas 2014: La señalización de los dos sectores turísticos está programada para el segundo 
semestre del año 2015, a la fecha se cuenta con las siguientes actividades adelantadas: 
1. Recorridos por el Humedal Santa María del Lago y la Quebrada las delicias con el fin de 
priorizar los requerimientos de señalización. 
2. Recepción de la propuesta de diseño de las señales, revisión y solicitud de ajustes desde la 
Subdirección de Gestión del Destino del IDT. 
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3. Las necesidades de intervención y adecuación de los atractivos naturales requirió la prórroga 
del convenio por tres meses adicionales. 
Adicionalmente, durante el mes de marzo se recibió el primer informe de ejecución parcial de 
limpieza sobre las señales turística instaladas reportando un total de 448 limpiezasò. 
 
 

3.1.2.  Concentración de  metas pa ra la última vigencia  del PDD . 
 

INDICADOR EAIP: Porcentaje avance de las Metas Gestión Resultado del Plan de Desarrollo 
Distrital por entidad del Sector Desarrollo Económico, Industria y Turismo. 

 
A continuación se presenta un ejemplo de concentración de la programación de la meta en la 
última vigencia, para el caso de la SDDE: 
 

¶ Meta 241. Financiar al menos a 100.000 unidades productivas de economía popular, 
propendiendo porque no menos del cinco por ciento (5%) de tales operaciones 
beneficien a la población en condición de discapacidad. 

 
La programación de esta meta a cargo solo de la SDDE, corresponde a 5.000 unidades 
productivas, esto debido a que esta meta se programa en conjunto con las metas 24217 y 24318. 
Sin embargo, de las 5.000 unidades de la meta, 4.938 se encuentran programadas para ser 
ejecutadas durante la vigencia 2016, lo cual constituye un alto riesgo el incumplimiento de la 
misma. En SEGPLAN se encuentra que el avance de esta meta respecto al cuatrienio es de tan 
solo 0,92% que corresponde a 46 unidades productivas.  
 
No obstante lo anterior, entre 2012 y 2015 se han comprometido $1.087 millones para el 
desarrollo de esta meta. Como retrasos en SEGPLAN señalan lo siguiente: 
 
ñ1) En el transcurso de trimestre se han atendido todos los planes de negocio inscritos, los 
cuales corresponden a la primera convocatoria realizada por la SDDE en Diciembre de 2012. 
2) La SDDE decidió abrir una nueva convocatoria para los empresarios de la economía popular, 
con el fin de que presenten nuevos planes de negocio que permitan el fortalecimiento 
socioeconómico de los mismos. 
3) La ejecución actual frente a lo proyectado en la meta para este año, se encuentra en un 
38,46%, se evidencia un retraso debido al proceso de ejecución de las nuevas convocatorias 4, 
5, 6 y 7, las cuales en el proceso de adjudicación de planes de negocio, no se ha contado con 
un volumen alto para realizarles el acompañamiento técnico y financiero a las unidades de 
negocioò. 
 
En el IPES se presenta concentración de programación de metas en la última vigencia con la 
siguiente meta: 
 
¶ Meta 217. Lograr que el 100% de las plazas públicas de mercado cumplan con las 

normas de sismo resistencia. 
 

                                           
17 MGR 242. Realización de por lo menos el 25% de las operaciones trazadas (100.000), con mujeres. 
18 MGR 243. Financiar al menos a 100.000 unidades productivas de economía popular 
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El 100% de plazas públicas al que hace referencia la meta corresponde a 100 plazas de 
mercado para el cuatrienio, que deben cumplir con las normas de sismo resistencia. A 30 de 
junio de 2015 se ha logrado que 41 plazas cumplan con estas normas, lo que significa un 
avance del 41%. Para el 2016 se tiene previsto que 54 plazas cumplan con la normatividad, lo 
que implica una concentración de la programación de la meta para la última vigencia y un alto 
riesgo de incumplimiento de la misma. 
 
Entre 2012 y 2015 para el desarrollo de esta meta se han ejecutado $7.627 millones y para la 
vigencia 2016 está programada la ejecución de $8.198 millones. 
 
Como retrasos el IPES en SEGPLAN señala lo siguiente: 
 
ñRetrasos: Demoras en la iniciación de la obra en la Plaza de Mercado de la Concordia debido a 
que el Instituto Distrital  de Patrimonio Cultural ha realizado constantes revisiones/objeciones a 
los diseños presentados por el IPES. 
 
Soluciones: El IPES ha adelantado procesos relacionados con la reubicación de los comerciantes 
de la plaza, para lo cual, se han adelantado las siguientes acciones: Instalación de 6 
contenedores para la reubicación de los comerciantes de la plaza La Concordia, Tramite de 
licencia de construcción para poder empezar la obra, pago de compensatorio de 
estacionamientos al IDUò. 
 
En el IDT se presenta concentración de la programación de metas en la última vigencia con la 
siguiente meta: 
 

¶ Meta 259. Captar 120 eventos con categoría ICCA. 
 
De los 120 eventos programados se han captado 26, lo que significa un avance del 21,67%. 
Para la vigencia 2016 está programado captar 84 eventos con categoría ICCA, lo cual constituye 
un riesgo de incumplimiento de la meta. En cuanto a los recursos, entre 2012 y 2015 se 
comprometieron $230 millones para el desarrollo de la meta. 
 
 

3.1.3.  Incumplimiento de meta  del P lan Maestro incluida en el Plan de 
Desarrollo  ñBogot§ Humanaò. 

 

INDICADOR EAIP: Porcentaje avance de las Metas Gestión Resultado del Plan de Desarrollo 

Distrital por entidad del Sector Desarrollo Económico, Industria y Turismo. 

 
La construcción de una plaza logística en la localidad de Bosa forma parte de los proyectos de 
infraestructura19 de corto plazo (2006-2010) del Plan Maestro de Abastecimiento y Seguridad 
Alimentaria para Bogotá20, sin embargo, esta meta no se cumplió en el plazo establecido.  
 

                                           
19 También están incluidas las de Ciudad Bolívar, Usme y Suba. 
20 Decreto 315 de 2006. Por el cual se adopta el Plan Maestro de Abastecimiento de alimentos y seguridad alimentaría para Bogotá 

Distrito Capital y se dictan otras disposiciones. 
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Es así como en el  plan de desarrollo Bogotá Humana se estableció la meta 212. Construir una 
Plaza Logística en la Localidad de Bosa, a cargo de la SDDE, cuyo avance a 30 de junio de 2015 
es cero. En SEGPLAN señalan que:  
 
ñSe tenía previsto para la vigencia de 2012 la actualización de los planos y diseños de la obra a 
construir; teniendo en cuenta que la meta del actual PDD prevé la construcción de una plaza 
logística, que implicará en menor desarrollo del proyecto inicial. En razón que los recursos no 
fueron asignados para la construcción de la obra en el 2013, la actualización de planos y diseños 
fue reprogramada para el último trimestre de 2013 o primero de 2014. Se plantea como 
solución para avanzar con el logro de la meta la gestión de los recursos el presupuesto de 2014. 
 
Desde la administración anterior la SDDE cuenta con el lote y la licencia de construcción para el 
proyecto de construcción de plataforma logística de Bosa, en el presente periodo se realizó el 
proceso de renovación de la referida licencia de construcción la cual se cuenta vigenteò. 
 
 

3.1.4.  Concentración de la contratación en el último semestre.  
 

INDICADOR EAIP: Contratación por modalidad y por trimestre.  

Como se puede observar en el siguiente cuadro, las entidades del Sector concentraron la 
contratación en el último semestre del año 2014, hecho este que se recomienda debe ser 
analizado por las entidades pues la programación de los procesos contractuales debería 
cumplirse, con el fin de comprometer y girar el mayor porcentaje de recursos en la vigenci a, 
optimizando los recursos disponibles y entregando bienes y servicios con oportunidad.  
 

Cuadro 8. Análisis de la Contratación por trimestre 2014. 

Cifras en pesos a precios corrientes. 

M
o

d
a

lid
a
d

 

E
n
ti
d

a
d

 

I Trimestre  II Trimestre  III Trimestre  IV Trimestre  

C
a
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d

 

V
a

lo
r
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a
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d
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a
d

 

V
a

lo
r

 

C
a

n
ti
d

a
d

 

V
a

lo
r

 

C
o

n
c
u
rs

o
 d

e
 

M
é

ri
to

s
 

SDDE 1 430.353.481 0 0 0 0 2 520.000.000 

IPES 1 50.998.240 1 192.534.132 0 0 2 65.844.201 

IDT 0 0 0 0 0 0 0 0 

TOTAL 2 481.351.721  1 192.534.132  0 0 4 585.844.201  

C
o

n
tr

a
ta

c
ió

n
 

D
ir
e

c
ta

 

SDDE 96 3.114.364.999 3 105.312.000 89 2.921.149.410 89 2.216.189.337 

IPES 248 4.068.037.731 1 20.000.000 132 1.496.025.557 116 3.088.750.722 

IDT 88 3.956.040.813 1 57.297.606 28 299.411.800 83 4.305.899.677 

TOTAL 432  11.138.443.543  5 182.609.606  249  4.716.586.767  288  9.610.839.736  

L
ic

it
a

c
ió

n
 

P
ú
b

lic
a

 

SDDE 0 0 1 759.372.222 0 0 0 0 

IPES 0 0 1 1.475.611.915 2 5.314.419.623 1 897.574.146 

IDT 0 0 0 0 0 0 0 0 

TOTAL 0 0 2 2.234.984.137 2 5.314.419.623  1 897.574.146  
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I Trimestre  II Trimestre  III Trimestre  IV Trimestre  
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c
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M
ín

im
a

 C
u
a

n
tí

a
 SDDE 2 25.185.878 5 32.305.468 7 61.580.540 10 128.627.828 

IPES 3 44.030.800 1 25.800.000 5 64.721.353 6 78.681.082 

IDT 4 77.109.953 7 109.751.683 3 50.289.288 12 158.738.773 

TOTAL 9 146.326.631  13  167.857.151  15  176.591.181  28  366.047.683  

S
e

le
c
c
ió

n
 

A
b

re
v
ia

d
a

 

M
e

n
o

r 
C

u
a

n
tí

a
 

SDDE 1 20.168.200 0 0 1 50.111.609 2 335.645.952 

IPES 0 0 1 65.320.000 0 0 7 10.736.650.558 

IDT 0 0 0 0 0 0 2 128.139.865 

TOTAL 1 20.168.200  1 65.320.000  1 50.111.609  11  11.200.436.375  

S
u
b

a
s
ta

 SDDE 1 239.427.616 0 0 4 1.028.299.200 3 423.814.400 

IPES 0 0 0 0 0 0 9 1.717.761.278 

IDT 0 0 0 0 0 0 4 364.917.708 

TOTAL 1 239.427.616  0 0 4 1.028.299.200  16  2.506.493.386  

R
é

g
im

e
n
 

E
s
p

e
c
ia

l
 SDDE 4 16.017.069.511 0 0 5 4.292.194.016 12 5.513.962.878 

IPES 0 0 0 0 0 0 0 0 

IDT 0 0 0 0 2 80.000.000 9 4.047.699.986 

TOTAL 4 16.017.069.511  0 0 7 4.372.194.016  21  9.561.662.864  

TOTALES SECTOR  449  28.042.787.222  22  2.843.305.026  278  15.658.202.396  369  34.728.898.391  

Fuente: Elaborado con base en información remitida por SECOP. 

Como puede observarse en el cuadro anterior, la mayor contratación se realizó en el tercer y 
cuarto trimestre, por valor de $50.387 millones, equivalente al 62% del valor total de la 
contratación en la vigencia 2014, mientras que en el primero y segundo trime stre fue de 
$30.886 millones, equivalente al 38%. 
 
 

3.1.5.  Deficiencias en el cumplimiento de los principios de la contratación  
estatal.  

 

INDICADOR EAIP: Cumplimiento Plan Anual de Adquisiciones. 

a)  Del principio de Planeación  

De conformidad con el Decreto 1510 de 2013, se desarrolló la obligatoriedad para las Entidades 
estatales de elaborar un Plan Anual de Adquisiciones con la lista de los bienes, obras y servicios 
que pretenden adquirir durante el  año. Si bien este plan no obliga a las entidades a adelantar 
los procesos de contratación que en él se enuncian, sin lugar a dudas constituye una 
herramienta de planeación que establece mayor orden y publicidad sobre las compras a ser 
efectuadas por cada entidad en la respectiva anualidad.  
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De conformidad con la norma citada, las entidades deben diligenciar, publicar y actualizar  en el 
SECOP el respectivo Plan de Adquisiciones a más tardar el 31 de enero de cada año. Por lo 
anterior, y para el análisis respectivo se tomó del SECOP directamente la última versión 
registrada y actualizada por cada una de las entidades que conforman el Sector en estudio, 
encontrando que todas las Entidades cumplieron con la publicación del mismo. 
 
En el cuadro siguiente, se observa la programación de la adquisición de bienes y servicios por 
cada una de las entidades, para la vigencia 2014. 
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Cuadro 9. Codificación y Publicación del Plan Anual de Adquisiciones ï 2014 

 
Segmento  

PRODUCTO 

Entidad  Gran total del sector  

Codificación 

V.14.080  

SDE 

%  

IPES 

%  

IDT  

%  
Valor total 

proyectado  
%  Cantidad 

Contratos  
Valor 

proyectado  
Cantidad 
Contratos  

Valor 
proyectado  

Cantidad 
Contratos  

Valor 
proyectado  

10-15 Materia Prima 4 37.750.000 0,12% 2 34.200.000 0,10% 2 6.150.000 0,04% 78.100.000  0,09%  

20-27 Equipo Industrial  3 96.368.698 0,29% 0 0 0,00% 0 0 0,00% 96.368.698  0,12%  

30-41 
Componentes y 

Suministros 
1 2.744.840 0,01% 0 0 0,00% 0 0 0,00% 2.744.840  0,00%  

42-60 
Productos de uso 

final 
37 921.027.666 2,82% 6 808.953.997 2,27% 16 407.297.562 2,82% 2.137.279.225  2,58%  

70-94 Servicios 434 31.010.325.515 94,81%  234 33.794.005.869 94,68%  312 13.713.366.631 94,79%  78.517.698.015  94,75%  

95 
Terrenos, edificios, 

estructuras y vías 
0 0 0,00% 0 0 0,00% 0 0 0,00% 0 0,00%  

Codificación Múltiple de varios B y S    

27112000 

27112100 

Suministros , 
herramientas y 

mantenimiento 

1 45.000.000 0,14% 0 0 0,00% 0 0 0,00% 45.000.000  0,05%  

44101600 

14111500 
44121700 

Adición papelería 1 2.000.000 0,01% 0 0 0,00% 0 0 0,00% 2.000.000  0,00%  

72151602 

43223100 
39121011 
72151605 

Suministro enlace 

fibras ópticas 
1 255.360.418 0,78% 0 0 0,00% 0 0 0,00% 255.360.418  0,31%  

76111500 

90101700 

Prestación servicio 

de aseo 
2 162.600.000 0,50% 0 0 0,00% 0 0 0,00% 162.600.000  0,20%  

76122314 

76122305 
78121600 

Prestación servicio 
recolección de 

residuos peligrosos 

2 5.835.915 0,02% 0 0 0,00% 0 0 0,00% 5.835.915  0,01%  

84131500 
84131600 

Seguros 1 170.000.000 0,52% 0 0 0,00% 0 0 0,00% 170.000.000  0,21%  

 44103100                     
44121600                      

44121700                     
44121800                       

44121900                     
44122000                   

44122100 

Suministro 
Papelería 

0 0 0,00% 1 160.454.989 0,45% 0 0 0,00% 160.454.989  0,19%  

81112101 

81161801 
43221504 

81112306 

Implementar 

solución integral de 
Telecomunicaciones 

0 0 0,00% 2 679.802.800 1,90% 0 0 0,00% 679.802.800  0,82%  
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Segmento  

PRODUCTO 

Entidad  Gran total del sector  

Codificación 
V.14.080  

SDE 

%  

IPES 

%  

IDT  

%  
Valor total 
proyectado  

%  Cantidad 
Contratos  

Valor 
proyectado  

Cantidad 
Contratos  

Valor 
proyectado  

Cantidad 
Contratos  

Valor 
proyectado  

82101500                                        
82101600                               

82101700                                  
82101800                                 

82101900 

Suministro material 
publicitario 

0 0 0,00% 1 106.545.000 0,30% 0 0 0,00% 106.545.000  0,13%  

82101500                     
82101600 

Suministro material 
impreso 

0 0 0,00% 1 40.000.000 0,11% 0 0 0,00% 40.000.000  0,05%  

84131500                                
84131600 

Intermediación 
seguros 

      1 0 0,00% 0 0 0,00% 0 0,00%  

90151500               

90151600                      
90151700                   
90151800 

Bienestar social e 

incentivos 
funcionarios 

0 0 0,00% 1 70.000.000 0,20% 0 0 0,00% 70.000.000  0,08%  

14111507 
44103125 

44103103  
42261901  

44111500  
44122000 
30266501  

31201500  
44121802 

Suministro 

Papelería 
0 0 0,00% 0 0 0,00% 1 17.326.710 0,12% 17.326.710  0,02%  

14111507 
44103125 

44103103  
42261901  
44111500  

44122000 
30266501  

31201500  
44121804 

44121802 

Caja menor 0 0 0,00% 0 0 0,00% 1 3.550.000 0,02% 3.550.000  0,00%  

14111507 

44103125 
44103103  
42261901  

44111500  
44122000 

30266501  
31201500  
44121804 

44121802 
44121615  

44121503 
44121708  
44121716  

44121701  
14111530  

Suministro de 
papelería y caja 

menor 

0 0 0,00% 0 0 0,00% 2 19.207.121 0,13% 19.207.121  0,02%  
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Segmento  

PRODUCTO 

Entidad  Gran total del sector  

Codificación 
V.14.080  

SDE 

%  

IPES 

%  

IDT  

%  
Valor total 
proyectado  

%  Cantidad 
Contratos  

Valor 
proyectado  

Cantidad 
Contratos  

Valor 
proyectado  

Cantidad 
Contratos  

Valor 
proyectado  

47121701 

47131700 

Proveeduría 

integral insumos 
aseo y cafetería 

0 0 0,00% 0 0 0,00% 2 103.203.857 0,71% 103.203.857  0,12%  

55101519 
82121506 

Caja menor 0 0 0,00% 0 0 0,00% 1 1.580.000 0,01% 1.580.000  0,00%  

72101506 
72102900 

Caja menor 0 0 0,00% 0 0 0,00% 1 1.530.000 0,01% 1.530.000  0,00%  

72151200 
81112204 
81111812  

Mantenimiento 
preventivo y 
correctivo 

0 0 0,00% 0 0 0,00% 3 23.000.000 0,16% 23.000.000  0,03%  

72154056 
72102103 

72102104 
72102106 

Actividades de 
saneamiento 

ambiental 

0 0 0,00% 0 0 0,00% 1 1.960.664 0,01% 1.960.664  0,00%  

80111500 
80111504 

Plan de 
capacitación 

0 0 0,00% 0 0 0,00% 2 12.000.000 0,08% 12.000.000  0,01%  

80141600  
80141626 

Viáticos 0 0 0,00% 0 0 0,00% 25 72.000.000 0,50% 72.000.000  0,09%  

83101804 

83101806 
Servicios públicos 0 0 0,00% 0 0 0,00% 1 31.500.000 0,22% 31.500.000  0,04%  

83111501 

83111502 
Servicios públicos 0 0 0,00% 0 0 0,00% 1 34.500.000 0,24% 34.500.000  0,04%  

93131702  

93131700 
Salud ocupacional  0 0 0,00% 0 0 0,00% 2 19.072.000 0,13% 19.072.000  0,02%  

93141500 
93141506 

Torneo de bolos 0 0 0,00% 0 0 0,00% 1 430.841 0,00% 430.841  0,00%  

Total  PAA por entidad  487  32.709.013.052  100,00%  249  35.693.962.655   100,00%  374  14.467.675.386  100,00%  82.870.651.093   100,00%  

Fuente: Elaboración Propia de Información extraída de los Planes Anuales de Adquisición registrados en SECOP por las entidades del Sector. 
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Al analizar la proyección de las Entidades en el Plan Anual de Adquisiciones 2014 se observa que 
el mayor valor programado es sobre el segmento 70-94 correspondiente a Servicios; en el caso 
de la SDDE un monto de $31.010 millones equivalente a un 94,81% del valor total del PAA;  el 
IPES un monto de $33.794 millones equivalente al 94,68% de valor total de su PAA;  el IDT 
un monto de $13.713 millones equivalente al 94,79% de su PAA. 
 
Se encuentra además que no se está cumpliendo con la Guía para la Codificación de bienes y 
servicios expedida por Colombia Compra Eficiente, G-CBS-02, toda vez que se están incluyendo 
rubros que no deben codificarse tales como, los gastos de caja menor, impuestos, etc. 
 
En el cuadro siguiente se observa que se proyectaron en el Sector 1.110 contratos por valor de 
$82.870 millones y se ejecutaron 1.096 contratos por valor de $73.784 millones, arrojando una 
diferencia de $9.086 millones proyectados y no contratados. 
 

Cuadro 10 . Cumplimiento del Plan de Adquisiciones proyectado 2014. 

 

E
n

ti
d

a
d

 Proyectado  Ejecutado  
Diferencia entre proyectado y 

ejecutado  

%  
Cant idad de 
Cont ratos  

Valor 
Proyectado  

Cant idad de 
Cont ratos  

Valor Ejecutado  
Cant idad de 
Cont ratos  

Valor  

SDDE 487 32.709.013.052 335 36.287.473.097 152 -3.578.460.045 -10,94% 

IPES 249 35.693.962.655 524 24.016.174.841 275 11.677.787.814 32,72% 

IDT 374 14.467.675.386 237 13.480.616.402 -137 987.058.984 6,82% 

Total  1.110  82.870.651.093  1096  73.784.264.340  -14  9.086.386.753  10,96%  

Fuente: Elaboración propia de la última actualización de los PAA publicados en SECOP, vigencia 2014. 

 
Como puede observarse en el cuadro anterior, existen debilidades en la planificación de las 
necesidades y servicios requeridos para la vigencia 2014, hecho que puede afectar o retrasar la 
consecución de las metas propuestas. Lo anterior evidencia que no se están actualizando los 
Planes Anuales de Adquisición por parte de las entidades de conformidad con los cambios 
generados durante la vigencia fiscal aludida. 
 

b)  Del principio de Publicidad  

La Ley 1150 de 2007, ñPor medio de la cual se introducen medidas para la eficiencia y la 
transparencia en la Ley 80 de 1993 y se dictan otras disposiciones generales sobre la 
contrataci·n con recursos p¼blicosò; dispone en su artículo 3º lo siguiente: ñla sustanciaci·n de 
las actuaciones, la expedición de los actos administrativos, los documentos, contratos y en 
general los actos derivados de la actividad contractual, podrán tener lugar por medios 
electrónicos y que para el trámite, notificación y publicación de tales actos, podrán utilizarse 
soportes, medios y aplicaciones electr·nicas.ò  Igualmente establece en el mismo artículo: ñCon 
el fin de materializar los objetivos a que se refiere el inciso anterior, el Gobierno Nacional 
desarrollará el Sistema Electrónico para la Contratación Pública-SECOP- el cual (é) b. Servir§ de 
punto único de ingreso de información y de generación de reportes para las entidades estatales 
y la ciudadan²a; (é)ò. 
 
El Decreto 1510 de 2013, ñPor el cual se reglamenta el sistema de compras y contrataci·n 
públicaò; dispone en el Artículo 19 ñPublicidad en el SECOP. La Entidad Estatal est§ obligada a 
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publicar en el SECOP los Documentos del Proceso y los actos administrativos del Proceso de 
Contrataci·n, dentro de los tres (3) d²as siguientes a su expedici·n. (é)ò 
 
De lo anterior se colige que desde la entrada en vigencia de la Ley 1150 de 2007, las entidades 
estatales, descritas en el artículo 2º de la Ley 80 de 1993, tienen la obligación de publicar en el 
SECOP, los procesos contractuales que se adelanten  bajo las modalidades de Licitación Pública, 
Selección Abreviada, Concurso de Méritos y Contratación Directa. 
 
Al tenor de dichos marcos normativos, las Entidades Públicas deben realizar la publicación en el 
SECOP de todos los contratos que celebren, en cumplimiento de los principios de transparencia 
y publicidad de la Función Administrativa, toda vez que por regla general, la gestión contractual 
es pública, excepto aquellos aspectos que por su naturaleza o condiciones especiales estén 
amparados de reserva legal. 
 
La publicidad es una garantía constitucional para la consolidación de la democracia, el 
fortalecimiento de la seguridad jurídica, y el respeto de los derechos fundamentales de los 
asociados, que se constituye en uno de los pilares del ejercicio de la función pública y del 
afianzamiento del Estado Social de Derecho (C.P. Artículo 209). Dicho principio, permite 
exteriorizar la voluntad de las autoridades en el cumplimiento de sus deberes y en el ejercicio de 
sus atribuciones, y además brinda la oportunidad a los ciudadanos de conocer tales decisiones, 
los derechos que les asisten, y las obligaciones y cargas que les imponen las diferentes ramas 
del poder público.21 
  
La Veeduría procedió a solicitar a SECOP la información registrada por cada una de las 
entidades en la plataforma de SECOP, la cual fue remitida por Colombia Compra Eficiente con 
fecha 6 de mayo de 2015 correspondiente al año 2014 y el 28 de agosto de 2015 la 
correspondiente al periodo comprendido entre el 1º de enero y el 30 de junio de 2015, la cual 
presenta inconsistencias debido a que las entidades del Sector no han reportado o actualizado 
los procesos en la Plataforma, información que es de su exclusiva responsabilidad. 
 
Con el fin de evidenciar estas inconsistencias, se citan entre otros los siguientes casos: 

 
Gráfica  7. Valor del Convenio 067 de 2014 registrado y reportado por SECOP. 

 

 
Fuente: Información suministrada por SECOP a la Veeduría Distrital. 

 
  

                                           
21 Sentencia C-711 del 12 de septiembre de 2012. Exp. D-8971 Demanda de inconstitucionalidad contra el artículo 223 del Decreto 

Ley 019 de 2012. MP Mauricio González Cuervo. 
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Gráfica  8. Registro del Convenio 067 en la Plataforma SECOP por parte de la SDDEC. 

 

 
Fuente: Información extraída de la plataforma SECOP. 

 

Gráfica  9. Texto del Convenio 067 extraído de la Plataforma SECOP. 

 

 
Fuente: Información extraída de la plataforma SECOP. 

 
Como puede evidenciarse en las tres ilustraciones anteriores, la Secretaría Distrital de Desarrollo 
Económico ha registrado el Convenio 067 de 2014 suscrito con la Asociación Departamental de 
Usuarios Campesinos de Cundinamarca, con valores distintos, lo cual afecta el principio de 
publicidad, toda vez que la información no es coherente ni exacta. 

 
En las siguientes ilustraciones se evidencian las inconsistencias registradas por el IPES en el 
SECOP, donde se observa que el Contrato de Prestación de Servicios 486 suscrito con Jenny 
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Paola Mendoza Ortiz fue registrado en la plataforma por un valor de $1.019.053.547 y  así fue 
reportado a la Veeduría en la relación enviada por SECOP. No obstante verificado el texto del 
contrato, éste fue suscrito por $5.000.000 y adicionado por $2.500.00, para un total de 
$7.500.000, hecho este que evidencia que la información no cumple con los estándares 
apropiados para hacer un seguimiento de la gestión contractual de la Entidad, error que es 
responsabilidad del IPES pues son los que hacen directamente los registros a SECOP con la 
clave a ellos asignada. 
 

Gráfica  10 . Información reportada a la Veeduría en la relación. 

 

 
Fuente: Información extraída del reporte de SECOP a la Veeduría. 

 
Gráfica  11 . Registro efectuado por IPES en la Plataforma SECOP. 

 

 
Fuente: Información extraída de la plataforma SECOP. 
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Gráfica  12 . Captura de pantalla del Contrato 486 suscrito por IPES. 

 

 
Fuente: Registro extraído de la plataforma SECOP. 

 
Por su parte el Instituto Distrital de Turismo  registra inconsistencias en la publicación de los 
convenios de asociación, entre otros los que se evidencian a continuación: 
 
En las siguientes ilustraciones se observa que el IDT ha registrado Convenios de Asociación 
suscritos con Entidades sin ánimo de lucro que corresponden al Régimen Especial, dentro del 
Régimen de Contratación Directa y como contratos de prestación de servicios profesionales, 
hecho que no es real, pues se trata de denominaciones diferentes y regímenes distintos. 
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Gráfica  13 . Captura de pantalla del registro efectuado por el IDT como Contratos de Prestación de 
Servicios Profesionales siendo Convenio de Asociación. 

 

 
Fuente: Registro extraído de la plataforma SECOP. 

 
Gráfica  14 . Captura de pantalla del Convenio de Asociación con la Fundación Amigos del Teatro Mayor, 

registrado como Contrato de Prestación de Servicios Profesionales según cuadro anterior 

 

 
Fuente: Registro extraído de la plataforma SECOP. 

 
En las ilustraciones siguientes, se evidencia que el IDT registró como Contrato 
Interadministrativo un Convenio de Asociación con una Entidad Sin Ánimo de Lucro, cuya 
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naturaleza y régimen son totalmente distintos, toda vez que un contrato interadministrativo se 
suscribe es con una Entidad Oficial y este contratista no tiene ese carácter. Además le cambió la 
denominación de Fundación Naturaleza y Patrimonio por el de Instituto Naturaleza y Patrimonio, 
lo cual es un erro en el registro. 

 

Gráfica  15 . Captura de pantalla del Registro efectuado por IDT del Convenio de Asociación 233 como 

Contrato Interadministrativo  

 

 
Fuente: Registro extraído de la plataforma SECOP. 

 
Gráfica  16 . Captura de pantalla del Convenio de Asociación 233, registrado como Contrato 

Interadministrativo y con nombre o razón social diferente, según cuadro anterior.  

 

 
 Fuente: Registro extraído de la plataforma SECOP. 

 












































































